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IMPORTADOR DE LLANTAS BORBORSA. 

AVDA. CARLOS LUIS PLAZA DAÑÍN 810 

Guayaquil, 15 de Junio del 2.017 

Señora _ 
ANGIE LISETTE PEÑAFIEL HINOJOSA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
accionistas de la compañías IMPORTADOR DE LLANTAS BORBOR S.A., en sesión 
celebrada en fecha de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL 
de la misma por un periodo de DOS AÑOS. . 

De acuerdo a los estatutos sociales le corresponde al GERENTE GENERAL, ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Con el objeto de cumplir con preceptos reglamentarios señalo que IMPORTADOR 
DE LLANTAS BORBOR S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario primero del cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el 30 de 
julio del 2.004 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de diciembre 
del mismo año. 

Muy Atentamente., 

glo aa : 
Secretario AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, para la cual he sido elegida, declaro 
ser mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 15 de Junio del 2.017 

      ue 

ANGIE LISETTE P 
CL. 0919733675 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORTADOR DE LLANTAS BORBOR S.A., a favor de ANGIE 
LISETTE PEÑAFIEL HINOJOSA, de fojas 26.398 a 26.401, Registro de 

Nombramientos número 7.163, 

  

MENE A 

CA 

ORCOS 

EAU, draga Solórzano 
; REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 21 de junio de 2017 DEL (ANTON GUAYAQUIL 

. DELEGADA 

REVISADO POR: A 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N20123053 

 



      

  

  

/ 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

 


